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VISTO:
La nota presentada por Barrios Cáceres Gabriela DNl 28.644.791 en la cual

solicita se le otorgue equivalencia de las materias "Problemáticas Interétnicas",
"Etnografía de los grupos indígenas" y "Etnografías en tramas educativas: práctica,
reflexividad y texto", aprobadas en el marco de la Licenciatura en Antropología de la
Universidad Nacional de Córdoba, para ser acreditadas como Seminarios Optativos de
la Maestría en Antropología y la Especialización en Antropología Social; y

CONSIDERANDO:

Que Barrios Cáceres Gabriela aprobó estas materias dictadas en el marco de la
Licenciatura en Antropología en calidad de alumna vocacional;

Que los Comités Académicos de la Maestría en Antropología y la
Especialización en Antropología Social decidieron otorgar las equivalencias solicitadas
en reunión de fecha 16/08/2019;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFfA y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO l°: Otorgar a la alumna Barrios Cáceres Gabriela DNI 28.644.791, la
equivalencia de materias cursadas en la Licenciatura en Antropología como alumna
vocacional de la siguiente forma:

Licenciatura en Antropología Maestría en Antropología/Especialización
en Antropología Social

Problemáticas 1nterétnicas (004) Antropología y Etnografía de las
relaciones interétn icas

Etnografía de los grupos indígenas (376A) Seminario Optativo: La
autobiografía indígena: reflexiones
etnográficas

Etnografías en tramas educativas:
práctica, reflexividad y texto

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC
comuníquese y archívese.-

CÓRDOBA 11 NO~2019,
RESOLUCION N°: t 4 3 O
v.l.

Dr. A SEBASTiÁN MIJÑOZ
SECRETARIO DE POSGRr,oo

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUI.IANIDADES
U.NC.

(353A) Seminario Optativo: Antropología
de la Educación

Lic. FU\V!A A. DEZZUTTO
DECANA
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